
 
 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un micrótomo para el 

Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Universitario Infanta Cristina. PA 

SUM 2025-12HUIC. 

 

ACLARACIONES SOLICITADAS A LO ESTABLECIDO EN LOS PLIEGOS Y RESTO 
DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE PA SUM 2025-12HUIC “SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN MICROTOMO”. 
 

Habiéndose recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la 

convocatoria del contrato referenciado, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución 

de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 

y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico 

presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), procede a dar 

publicidad a las respuestas formuladas.  

 

PREGUNTA: 
PRIMERA:  
Asunto: PA SUM 2025-12 HUIC 

“Hemos visto que han realizado una modificación en los pliegos del expediente. Nuestra 

empresa lo presentó con anterioridad por la plataforma Licita. Si no quisiéramos 

modificar nada ¿tenemos que volver a presentarlo?? ¿O valdría la presentación que 

hicimos? En caso de querer cambiar algo. ¿cómo se elimina la oferta??   

¿Solo por confirmar solo se ha cambiado un año de garantía por dos no??”.  

   

RESPUESTA: 
En contestación a las consultas realizadas en relación al expediente PA SUM 2025-12 

HUIC indicarles: 

• Si ha presentado la documentación con anterioridad a la publicación de la 

resolución de 10 de octubre de 2025, y no quisiera modificar nada sería válida 

la ya presentada.  

• En caso de cambiar algo, deberá presentar toda la documentación de nuevo. 

Abriéndose únicamente la última presentada. 

• El plazo de garantía es de dos años. 

 

En Parla, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA 

 

 

 

 

 

Fdo: Almudena Santano Magariño. 
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Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 

Firmado digitalmente por: SANTANO MAGARIÑO ALMUDENA
Fecha: 2025.10.17 08:27
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